
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210059400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Emilia  Sierra Obredor Cristobal Segundo 
Guerra Millian

27/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220190049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Orlando Esau Vidal 
Joiro

Richard  Arango 
Quesada, Nuris  
Carcamo Chiquillo

27/04/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere A Pagador 

44001418900120180056900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Efrain  Sanchez Almazo 27/04/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Pagador

44001418900220190022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Yimmy  Franco Salas Marbeyis  Cardona 
Peralta

27/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

44001418900220200009600 Monitorios Angela Rocio Sanchez 
Quintero

Sin Apoderado   , Edwin 
Bayron Giraldo Valencia

27/04/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Instrumentos Públicos

44001418900220210039300 Monitorios Hector Samuel Pinedo 
Castro

Fernando Javier 
Garantiva Pinedo

27/04/2022 Auto Ordena - Auto 
Convierte Monitorio En 
Verbal Sumario 

En la fecha jueves, 28 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

bdf7c75e-6c83-4945-9149-82e622fcedee

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Riohacha

Estado No. Jueves, 28 De Abril De 2022De44


